
   

 

 

 
Madrid, 18 de octubre de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE REPARACIÓN DE BOMBAS 
HIDRÁULICAS SUMERGIBLES (Licitación 6011900337) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

HIDROMECANICA DE 
AGUILAR, S.L. 

1. La Declaración Responsable, según ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares, presentada por HIDROMECANICA DE 
AGUILAR, S.L., no está firmada electrónicamente. 

En consecuencia, deben presentarla firmada electrónicamente 
por su representante. 

2. No presentan la Declaración Responsable según el ANEXO IV 
Bis del PCP, correspondiente a la empresa a cuya capacidad 
recurren para acreditar la adscripción de medios establecidos en 
el apartado 24 del cuadro resumen del PCP. 

Por tanto, y de conformidad con lo dispuesto en el BLOQUE 7 del 
ANEXO IV del Pliego de Condiciones Particulares. tienen que 
presentar la Declaración Responsable según ANEXO IV Bis del 
PCP, de la empresa EQUILIBRADOS TECNICOS MADRID, y 
firmada electrónicamente por el representante de dicha 
empresa. 

PUYGA, S.L. 

En su Declaración Responsable según ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares, ponen como representante a una 
persona (siglas C.M.N.), pero firma electrónicamente otra (I.O.). 
El representante de su empresa tiene que ser la misma persona 
que firma electrónicamente la Declaración. 

Deben enviar la Declaración Responsable en la que figure como 
representante la misma persona que la firma electrónicamente. 
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